
la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., Edificio
Morería (Módulo A), de Mérida.

El proyecto consiste en la transformación de secano a regadío de una superficie de    173,22
ha, mediante la puesta en riego por goteo de olivar y la reordenación del sistema de riego en
el resto de la finca, mediante las obras de regulación necesarias. Para ello se solicita ampliar
la concesión de aguas superficiales derivadas del río Limonetes. 

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad cuenta con una superficie total de
339,72 ha, distribuidas en varias parcelas dentro de los polígonos 61, 62, 63 y 64, todas ellas
en el término municipal de Badajoz. La toma de agua se localiza en la margen derecha del río
Limonetes, a unos 3.000 metros aguas abajo de la carretera Badajoz-Corte de Peleas. 

El promotor es Explojoz, SL.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental.

La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana. Por otra parte, la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, llevará a cabo las actividades rela-
tivas a la evacuación de informes en los expedientes de concesión de aguas para riegos que
remitan los Organismos de Cuenca, así como la planificación de los recursos hidráulicos con
interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo A), de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 15 de abril de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-7147-2. (2010081604)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Energía de Miajadas, SA, con domicilio en: Avda. de Trujillo, 127,
Miajadas, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: subestación “Polígono Industrial” propiedad de Energía de Miajadas, SA.

Final: apoyo núm. 22 L.A. cierre a Canchales Bajo.
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Término municipal afectado: Miajadas.

Tipo de línea: aérea doble circuito.

Tensión de servicio en kV: 45/22.

Material: silicona.

Tipos: cadenas.

Longitud total en km: 3,48.

Emplazamiento de la línea: Camino de la Vascona.

Finalidad: mejora del suministro y evacuación de planta de biomasa.

Referencia del expediente: 10/AT-7147-2.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta), en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 16 de abril de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 13 de abril de 2010 sobre notificación de propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62010000035457. (2010ED0244)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), se
procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sitas en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
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